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DIRIGIDOS a profesores y personal 
especializado de todos los niveles 
educativos, que trabajen o hayan 
trabajado alguna vez en centros 
públicos, concertados o privados en 
los que se impartan enseñanzas de 
régimen general o de régimen especial y 
en servicios técnicos de apoyo a los 
mismos. 

 
 
 
 
 
 
 
   

CURSOS RECONOCIDOS POR EL MEFP 
PROGRAMACIÓN DEL PRIMER SEMESTRE DE 2022 

 
 

         CURSOS ONLINE Horas Fechas 
Inicio - Fin 

 
PRECIO NO 
AFILIADOS 

 
PRECIO 

AFILIADOS 

 
MOODLE PARA DOCENTES 80 2/02/22 - 1/04/22 81 €    51 € 

 
USO DE HERRAMIENTAS G-SUITE PARA EDUCACIÓN 100 16/02/22 - 29/04/22 111 €   61€ 

   
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
  
 
 

INSCRIPCIÓN Y MATRICULACIÓN EN NUESTRA WEB 
Para más información contactar con edu.formacionmec@csif.es 
Sigue estos vínculos:  
Educación - Cursos on-line reconocidos por el Ministerio de 
Educación y FP - 1er Semestre 2022 | CSIF 
www.csif.es 

CURSOS VÁLIDOS para oposiciones, 
concursos de traslados, sexenios y bolsas 
de trabajo. Dada la gran diversidad de 
normativa al respecto, se recomienda 
consultar previamente  en las respectivas 
sedes. 

 

  JORNADA CONCURSOS EXTERIOR 2021/2022 

             “Convocatorias: fase general y selección de destinos” 
 

 

ON LINE Y 
GRATUITA PARA 

AFILIADAS/OS A CSIF 
 

 

SÁ BÁDO 20 DE NOVIEMBRE 2021 
(mañ aña y tarde) 

PARA AFILIADAS/OS A CSIF 
INTERESADOS EN LAS PRUEBAS DE 
LOS CONCURSOS DE ASESORES Y 
DOCENTES EN EL EXTERIOR 

 

Información  
ense.exterior@csif.es 
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EDITORIAL

No sabemos en 
qué situación es-
tamos con respec-
to a la pandemia. 
Siendo la ciencia 
una de las armas 
racionales para 
conseguir el avan-
ce y mejora de la 

sociedad, sorprende que algunos des-
cubran que no es infalible y esto dé pie 
a teorías conspiranoicas que algunos 
dan pábulo para amplificarlas y otros 
fomentan por incompetencia o falta de 
transparencia.

Si hay algo que ha dejado atónita e 
incluso alarmada a la sociedad duran-
te este tiempo, ha sido la diferencia de 
criterios de las diferentes comunidades 
autónomas ante el coronavirus. Y es 
que, si bien la ciencia no es infalible, 
tampoco es discriminatoria ni obedien-
te a las decisiones de índole política o 
localista. La educación no ha sido aje-
na a esta falta de visión general y de 
conjunto, dejando a cada comunidad 
autónoma determinar cuestiones cru-
ciales de interés general. Desde CSIF, 
hemos sido críticos con esta falta de 
liderazgo del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional para deter-
minar, como le corresponde constitu-
cionalmente, medidas comunes para 
todas las administraciones educativas. 
Lo que es lo mismo: para todo el alum-
nado, en igualdad de oportunidades. 

También desde nuestro sindicato 
hemos indicado insistentemente que 
la crisis sanitaria no ha creado nuevos 
problemas educativos, sino que los ha 
puesto de manifiesto y exagerado, ha-
ciendo imposible que la alfombra que 
las distintas administraciones educati-
vas ponen encima de estos problemas 
pueda seguir tapándolos a la opinión 
pública. Así lo indicábamos en nues-
tra publicación Bases para un Plan de 
Reconstrucción en Educación (junio de 
2020).

Los problemas estructurales de 
nuestra educación son sangrantes y 
además ahondan en profundas diferen-
cias entre comunidades autónomas: 
gasto educativo, niveles educativos, 

abandono escolar, tasas de repetición, 
concertación de la enseñanza, número 
de docentes y un largo etcétera. Ade-
más, esto se ve agravado porque a un 
bajo nivel general en comparativa con 
nuestro entorno se une la desigualdad 
de oportunidades resultante, según 
donde viva el alumnado, haciendo caso 
omiso del mandamiento del derecho a 
la educación en igualdad de oportuni-
dades, consagrado en la Constitución. 

Puesta en vigor la LOMLOE y co-
menzando su desarrollo, no ha pues-
to el foco en absoluto ni en solucionar 
los problemas estructurales y mucho 
menos en abordar las diferencias. De 
hecho, ni tan siquiera lo intenta. Sin 
embargo, cabe ahora poner el foco en 
otro agravio comparativo en lo que se 
refiere, a nuestro juicio, a la dignifica-
ción de la labor docente: la diferencia 
retributiva del profesorado entre co-
munidades autónomas, sin que ade-
más venga justificada por el coste de 
vida entre ellas.

Y es que, nuestro informe, extraído 
de los diarios oficiales, y por tanto con-
trastable, indica diferencias poco justi-
ficadas. Que un docente cobre más de 
700 euros menos según donde viva es 
un sinsentido. Que se permita esto des-
de el Ministerio de Educación y Forma-
ción Profesional, que debe velar por dar 
cumplimiento a las directrices constitu-
cionales y de los órganos internaciona-
les a los que pertenecemos, es más que 

incomprensible. Basta recordar la direc-
triz de la Organización Internacional del 
Trabajo: A igual trabajo, igual salario, 
sin mencionar los mandatos constitu-
cionales sobre el derecho en igualdad a 
la educación o las competencias exclu-
sivas del Estado en el marco estatutario 
de los funcionarios.

No se trata ahora de confrontar 
a las diferentes autonomías, ni hacer 
sacar pecho a unas sobre las otras. El 
problema de la financiación o los pro-
blemas de la España rural (que ahora 
con la nueva lengua se denomina la 
España vaciada) no pueden solucio-
narse a costa del poder adquisitivo del 
profesorado, ahondando en estas in-
justificadas diferencias. 

La nueva Ley sobre la Función 
Docente, que debe desarrollarse por 
mandato de la LOMLOE, debe abordar 
esta problemática para homologar sa-
larios, a partir de conceptos retributi-
vos básicos y carrera profesional. So-
mos, y queremos ahondar, en nuestro 
carácter de cuerpo nacional y es nece-
sario homologar condiciones laborales 
y, cómo no, retributivas.

CSIF inicia esta campaña con el 
afán de sensibilizar a los gobiernos na-
cionales y autonómicos, para que se 
tenga en cuenta en los diferentes pre-
supuestos. 

Por la dignificación de la labor 
docente.

A igual trabajo, igual salario
MARIO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ
PRESIDENTE SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF

“Los humanos pensamos más en relatos 
que en hechos, números o ecuaciones, y 
cuanto más sencillo es el relato, mejor”. 

Yuval Noah Harari
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CSIF valora las mejoras en el sis-
tema de elección de Rectores/as, 
Decanos/as y Directores/as que se 
elegirán por sufragio ponderado. Des-
de CSIF estimamos positivamente que 
se acepten nuestras propuestas de no 
dar un poder omnímodo al Rector (no 
podrá nombrar Decanos y Directores 

de entre una terna) y tampoco podrá ser elegido por un 
órgano específico con personas externas.

El único requisito de los candidatos/as a rector/a será ser 
funcionarios /as doctores/as, eliminándose las exigencias 
de determinado número de sexenios, quinquenios y años 
de experiencia de gestión. Insistiendo desde CSIF en 
nuestro rechazo a la doble vía paralela funcionarial 
y laboral, con este requisito, ¿no estarán discriminado de 
entrada a las nuevas figuras de profesorado laboral que 
Catells quiere crear similares a TU y CU?

CSIF critica la fuerte vinculación política en los 
Consejos Sociales y que no haya representantes 
del PDI y del PAS. Se determina que la mitad de los 
miembros de los Consejos Sociales sean elegidos por las 
comunidades autónomas a propuesta de las universida-
des. Criticamos la fuerte vinculación con la política y la-
mentamos que no haya ninguna referencia a que formen 
parte del Consejo Social representantes del PDI y del 
PAS como hasta ahora.

CSIF rechaza los recortes al peso del PAS y del PDI 
no permanente en el Claustro. Castells aumenta la re-
presentación de los estudiantes a costa de estos dos colec-
tivos (tendrán que repartirse un escaso 24%) que vuelven 
a ser nuevamente maltratados en el anteproyecto de la 
LOSU. Se eliminan los límites al número de miembros del 
Claustro y el Consejo de Gobierno que estará regulado por 
sus estatutos.

En sus alegaciones a la LOSU, seña-
lan que la reserva del 15% no está 
justificada, que su situación es algo 
“coyuntural” y que no existen ele-
mentos objetivos de discriminación.

Qué poco se valora a un colectivo 
que, desde la crisis de 2008, carga 

sobre sus hombros gran parte de la 
docencia (más del 40% en algunas 
universidades) y al que los rectores 
ningunean y mantienen sumidos en 
la precariedad más absoluta.

Nos sorprende que la CRUE viva de 
espaldas a la realidad en la que se 

encuentra el profesorado asociado 
y, no solo no aporte soluciones rea-
les, sino que intente desmontar 
la única propuesta que plantea 
el Ministerio de Universidades al 
abuso sistemático al que se está 
viendo sometido este colectivo.

Enfermería, Fisioterapia, Farmacia, Bioquímica, Odontolo-
gía, Trabajo Social, Terapia Ocupacional y Óptica y Optome-
tría, entre otras, se incluyen como áreas de conocimiento.

Estas titulaciones fueron eliminadas del borrador de 
Real Decreto por el que se establece la organización 
de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad, y no se las dotaba de un 
ámbito de conocimiento propio, sino que quedaban re-
legadas en una categoría muy poco específica, dentro 
de las especialidades de la salud.

El sindicato criticó desde el principio que estos cambios 
no estaban justificados dentro de la organización de los 

estudios universitarios respecto a la norma anterior, por 
lo que reclamamos al Ministerio de Universidades una 
rectificación, reevaluando la aplicación de sus ámbitos 
de conocimientos.

Por todo ello, valoramos que el Ministerio atien-
da las reivindicaciones de CSIF y reconozca estas 
disciplinas con un ámbito de conocimiento pro-
pio BOE-A-2021-15781 más que merecido, tanto por 
su trayectoria educativa como por su reconocido in-
terés social, demostrado aún más durante la pande-
mia, con sus profesionales en primera línea de lucha 
contra el virus.

Sobre los cambios del Ministerio de Universidades 
respecto al Título de la Gobernanza en la LOSU

CSIF lamenta la presión de la CRUE contra la 
reserva de plazas para profesorado asociado

El Gobierno rectifica la nueva normativa de 
enseñanzas universitarias, como exigió CSIF

RAMÓN CABALLERO
VICEPRESIDENTE DEL SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN
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El Ministerio de Universidades mantiene la doble 
vía paralela funcionarial y laboral, inédita en otras 
administraciones y que fomenta duplicidades, incre-
mentará la precariedad, la laboralización de las planti-
llas y la discriminación y las desigualdades entre figu-
ras laborales y los funcionarios de los cuerpos docentes 
universitarios.

Se consolida para el futuro el requisito de estan-
cia de nueve meses en el extranjero para plazas 
de profesorado permanente. Rechazamos rotunda-
mente esta medida, innecesaria con las actuales tec-
nologías, y que va claramente contra la igualdad, la 
maternidad y el cuidado. Sí reconoce -y valoramos que 
hayan aceptado nuestra propuesta- que no tendrán que 
acreditar el requisito de estancia los que, a la entrada 
en vigor de la Ley, dispongan de una acreditación para 
TU o hubieran iniciado los trámites para su obtención 
o se desempeñen como Ayudante Doctor o Contrata-
do Doctor. También se recoge la demanda de CSIF de 
poder eximir de este requisito en determinadas situa-
ciones.

Permanece la acreditación dual a las nuevas figu-
ras por parte de la ANECA y las distintas agencias 
autonómicas de evaluación. La propuesta de que las 
agencias podrán establecer acuerdos de reconocimiento 
de acreditaciones para la figura de Profesor Permanente 
Laboral no soluciona los evidentes problemas de movi-
lidad, homologación, falta de criterios homogéneos y 
desiguales tasas de éxito ante la ausencia de un marco 
común. Por otro lado, generará más confusión e incer-
tidumbre que las agencias de evaluación tengan que 
hacer una nueva adaptación en dos años de los criterios 
de acreditación a Profesor Permanente Laboral y TU a 
la duración de seis años de la etapa inicial de la carrera 
académica que establece la futura Ley.

Se mantiene la tasa de reposición y no se acep-
ta nuestra propuesta de que las plazas de Profesorado 
Sustituto, Contratado no doctor y Ayudante Doctor no 
computen para la misma.

No hay nada sobre la mejora del sistema retribu-
tivo de los diferentes colectivos del Personal Docente e 
Investigador de las universidades públicas.

Crea la figura del Profesor/a Permanente Labo-
ral con niveles comparables a los del personal docente 
e investigador funcionario. Es de suponer que las co-

munidades autónomas desarrollarán dos categorías de 
Profesor Permanente Laboral: una comparable a TU y 
otra a CU. Seguimos sin saber el objetivo de esta pro-
puesta que no tiene justificación económica ni de agi-
lidad en la contratación y que no beneficia en nada al 
profesorado que masivamente quiere pertenecer a los 
cuerpos docentes funcionarios.

Desaparecen los actuales Profesores/as Contra-
tado/a Doctor/a y, aunque la acreditación vigente de 
CD será válida para la figura de Profesor Permanente 
Laboral, no se recoge nuestra demanda de un acce-
so automático a esa nueva figura. Sin embargo, sí se 
ha estimado la petición de CSIF de regular la situación 
contractual y los derechos de los actuales CD en una 
disposición transitoria.

Mantiene el máximo de seis años para el contrato 
de Profesor/a Ayudante Doctor. Desde CSIF consi-
deramos que es tiempo claramente insuficiente para su 
acreditación a TU. También estimamos improcedente la 
evaluación transcurridos los primeros tres años.

Se añaden las disposiciones pedidas por CSIF re-
gulando y definiendo la situación de Catedráti-
co/a de Escuela Universitaria, Titular de Escuela 
Universitaria y Colaboradores.

Las mejoras para Profesores/as Asociados/as 
son prácticamente inexistentes y sólo se recoge la 
posibilidad de renovación por tres años con la norma-
tiva actual a los que excedan las 120 horas docentes 
por curso. Sigue sin haber referencias ni propuestas de 
mejora a la situación delicada de los actuales Profesores 
Sustitutos de universidades andaluzas y Visitantes de 
universidades madrileñas.

 

Tampoco ha considerado conveniente el Ministerio de 
Universidades mejorar la regulación específica del pro-
fesorado de Ciencias de la Salud.

 

Desde CSIF insistimos en que los nuevos porcen-
tajes impuestos (mínimo del 55% de profesorado 
funcionario y máximo del 20% de contratos tem-
porales) no se alcanzarán en cinco años mante-
niendo la tasa de reposición, los actuales criterios 
y procesos de acreditación de la ANECA y sin un 
incremento importante de la financiación.

CSIF considera claramente insuficientes los 
cambios en el Título del Personal Docente 
e Investigador en el anteproyecto de la Ley 
Orgánica del sistema Universitario (LOSU)
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El gran revuelo ocasionado tras la última edición de 
“Conversaciones con ANECA” del pasado 1 de octubre, 
centrada en exponer los principios y directrices genera-
les que van a regir para la actualización de los criterios 
de evaluación de la investigación, ha obligado a ANECA 
a publicar una nota informativa donde trata de justificar 
el uso de indicadores de evaluación de la producción 
científica que no se centren únicamente en valoraciones 
cuantitativas o en el uso exclusivo del factor de impacto 
de las revistas.

Para CSIF, con estas modificaciones anunciadas, 
ANECA vuelve a dejar al profesorado en una situa-
ción de indefensión jurídica cuando efectúe una so-
licitud de acreditación (queda al arbitrio de la comi-
sión correspondiente qué criterios deciden aplicar) y 
vuelve a producir situaciones discriminatorias entre 
el profesorado según cual sea la comisión a la que 
pertenece.

 Aunque ANECA afirme que estas modificaciones nunca 
tendrán carácter retroactivo, las resoluciones de distin-
tas comisiones en los últimos años nos indican clara-
mente que ya se han estado aplicando. Es más, como 
puede verse en el vídeo de “Conversaciones con ANE-
CA” de los pasados 15 y 16 de julio, los presidentes de 
varias comisiones de Ingeniería y Arquitectura recono-
cen que los artículos de cierta editorial se valoran en 
unas comisiones y no se valoran en otras (a pesar de 
tener publicados unos méritos obligatorios idénticos). 

Tras esa sesión, los documentos utilizados por los pre-
sidentes de las comisiones fueron colgados en la web 
de ANECA como “Baremos aplicados en cada comisión”. 
Esto hace que se restrinjan los criterios oficiales a vo-
luntad de cada comisión.

 Cuando se publicaron los criterios en noviembre de 
2017, desde CSIF ya se advirtió que, en muchas comi-
siones, la evaluación de la trayectoria investigadora se 
iba a reducir al número/posición de los artículos publi-
cados en JCR, ya que no consideraban ningún mérito in-
vestigador más. Ahora, casi 4 años después y cuando el 
profesorado ha tenido que adaptarse a esa exigencia, la 
situación se puede resumir en una frase simple extraída 
de uno de los múltiples debates producidos en redes 
sociales en estos días: “ANECA nos quiere penalizar por 
darle lo que nos pedía”. Es más, ANECA ha contratado 
el informe a un equipo no especializado en la materia. 
Sin embargo, al profesorado se le exige cada vez más, 
pero ellos no muestran la misma exigencia en sus pro-
pias tareas.

Al final, CSIF y el profesorado se preguntan si alguna 
vez alguien será capaz de poner orden en ANECA y en 
sus comisiones. Cada vez tardan más en contestar a las 
solicitudes, los criterios que aplica cada comisión no son 
sólo cada vez más duros, cuando se prometió que no 
sería así, sino que cada vez son más arbitrarios, confu-
sos y se aplican casi siempre con carácter retroactivo, 
dejando al profesorado indefenso y frustrado.

Posicionamiento de CSIF ante la nota de ANECA 
sobre los principios generales y las directrices que 
propondrá para el desarrollo de los criterios de 
evaluación de la investigación
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LILIANE BOUDON GORRÁIZ
SECRETARÍA NACIONAL  
DE ACCIÓN SOCIAL

SALUD – NUEVO CONVENIO

MEGALAB – MEDICINA 
PERSONALIZADA

ESTRÉS, INSOMNIO, DIETAS, 
PLAN DE ENTRENAMIENTO.

APOYADO EN TEST GENÉTICOS

PUY DU FOU
DOMINGOS DE OCTUBRE Y 

NOVIEMBRE

ADULTOS: 21€; NIÑOS: 19€

COBERTURA 
MOVISTAR Y VODAFONE

10% DE DESCUENTO

ESPECTÁCULOS

TELEFONÍA MÓVIL 

OTRAS OFERTAS 

NACIONAL MADRID OTRAS CC.AA.

https://www.csif.es/nacional/accion-social https://www.csif.es/comunidad-de-madrid/
accion-social 

https://www.csif.es/nacional/accion-social 
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Desde el curso escolar 2006-
2007 se ha puesto en marcha 
en Castilla y León un modelo 
de bilingüismo basado en el 
aprendizaje de una lengua 
extranjera a través de disciplinas no 
lingüísticas. En la Mesa Sectorial de 

Educación hemos recriminado desde esa fecha que este 
modelo no haya sido negociado, aun siendo evidente la 
repercusión que ha tenido en las plantillas de los centros 
docentes. 

Son numerosas las actuaciones que hemos realizado 
al respecto, escritos, CSIF informa, notas de prensa, 
encuestas, etc. En concreto, en una encuesta bastante 
reveladora realizada en 2013 por el Sector de Educación 
de CSIF en Castilla y León, el 92% del profesorado 
afi rmaba que el modelo bilingüe en Castilla y León no 
estaba implantado bien y el 77% de los encuestados 
afi rmaban que la impartición de determinadas materias 
en otra lengua no mejoraba el nivel curricular del 
alumnado. 

También hemos llevado a cabo jornadas específi cas 
de bilingüismo y plurilingüismo realizadas en octubre de 
2017 en Burgos (“La enseñanza de idiomas en Castilla 
y León: experiencias docentes”) y en marzo de 2018 
en Segovia (“Análisis del nuevo modelo plurilingüismo 

en Castilla y León: experiencias docentes”), en las 
que se ha contado con alrededor de 300 asistentes y 
ponentes de nivel en la materia que, en varias ponencias 
y mesas redondas, analizaban el sistema bilingüe. Tras 
estas jornadas hemos podido constatar que, una vez 
más, la experiencia y entusiasmo del profesorado ha 
permitido que se lleven a cabo experiencias innovadoras 
enriquecedoras, pero lamentablemente el problema 
de base de este modelo impuesto sigue ahí. Parece 
que este curso escolar se ha convertido de nuevo en 
noticia el bilingüismo tras las solicitudes admitidas por 
la administración de determinados centros para salir 
del programa bilingüe (se pueden consultar en la Orden 
EDU/305/2021, de 4 de marzo, por la que se establecen 
de ofi cio secciones bilingües en centros públicos y se 
revocan autorizaciones para el curso 2021/2022). 

Tras numerosas exigencias de evaluación de este 
modelo, en mayo de 2017 se llevó a cabo una evaluación 
del modelo bilingüe con una muestra de 53 centros. 
Habría mucho que comentar en relación con esta 
evaluación realizada por organismos externos y en la 
que se dejaban atrás cuestiones muy importantes como 
el rendimiento del alumnado en aquellas materias que 
eran impartidas en otro idioma. Tras dar a conocer al 
profesorado el resultado de esta evaluación, insistían de 
nuevo en una de las afi rmaciones de la encuesta antes 

PRESENTACIÓN

El bilingüismo a debate
ISABEL MADRUGA BAJO
PRESIDENTA DE CSIF EDUCACIÓN CYL

Educación hemos recriminado desde esa fecha que este 

PRESIDENTA DE CSIF EDUCACIÓN CYL
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mencionada: el alumnado pierde contenidos en español 
y no mejora la adquisición de los de la lengua extranjera 
estudiada. 

En septiembre de ese mismo año, se presentó en 
Mesa Sectorial de Educación un documento de mejoras 
elaborado por un grupo de trabajo regional creado 
en teoría para el análisis y propuestas de mejora del 
programa, al que hicimos numerosas aportaciones. 
Con el anterior equipo de Gobierno de la Consejería 
de Educación ahí terminaron las actuaciones. El actual 
equipo dirigido por Rocío Lucas Navas se comprometió 
a abordar un nuevo modelo bilingüe justo antes del 
comienzo de la pandemia. Es ahora cuando parece que se 
retoma el tema. El comienzo no augura nada bueno, ya 
que conocemos a grandes rasgos los planteamientos de la 
Administración a través de los medios de comunicación.

Para CSIF el aprendizaje de una lengua debe permitir 
desarrollar unas habilidades comunicativas óptimas, sin 
limitarse al aprendizaje de términos, de vocabulario, sino 
siendo capaz de usar de modo pragmático una lengua. 
Solo a través de más horas lectivas en ese mismo idioma 
puede llevarse a cabo. Una reivindicación de CSIF desde 
los inicios del modelo es que se posibilite una doble vía 
en todos los centros, de manera que las familias puedan 
elegir si optar por una u otra vía y el profesorado no 
vea limitadas sus posibilidades de movilidad en función 

de centros etiquetados o no como bilingües. Además, 
el aprendizaje de una lengua extranjera debe llevarse a 
cabo con ratios de un máximo de 15 alumnos/as por aula 
y con el apoyo de sufi cientes auxiliares de conversación 
en todos los centros. Al profesorado se le debe facilitar 
formación en periodo lectivo, así como estancias en 
el extranjero que permiten ampliar su conocimiento. 
Otra cuestión que parece olvidarse es cómo abordar el 
aprendizaje de una lengua extranjera compatibilizándolo 
con la atención a la diversidad. Se debe elaborar un 
plan específi co adaptado a las necesidades que pueda 
presentar un alumno o alumna, permitiendo avances en 
este terreno. Del mismo modo, se debe adaptar todo lo 
necesario para atender a las necesidades y demandas de 
la zona rural en este terreno.

Para CSIF el bilingüismo no puede ser en ningún caso 
un elemento segregador del alumnado o de centros, no 
puede fomentar las desigualdades ni limitar en modo 
alguno las posibilidades de conocimiento del alumnado. 
Más bien todo lo contrario: debe ser un elemento 
enriquecedor que abra nuevas posibilidades a toda la 
comunidad educativa. Ahora que se ha empezado la casa 
por el tejado se debe analizar si enmendar los errores 
cometidos con unas plantillas docentes consolidadas en 
los centros o comenzar a planifi car un verdadero modelo 
bilingüe consensuado que logre los objetivos deseados.
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Encuentro del equipo de Educación de Castilla y León
El equipo de Educación de CSIF Castilla y León ha 

analizado en La Lastrilla (Segovia) los días 18 y 19 de 
noviembre la situación del sistema educativo en Castilla 
y León, acompañados por el presidente nacional del 
sindicato, Miguel Borra Izquierdo y el presidente del 
sector nacional de educación, Mario Gutiérrez Gutiérrez. 
En el encuentro también se ha contado con la presencia 
del presidente autonómico del sindicato en Castilla y 
León, Benjamín Castro Martínez y el vicepresidente, 
Ángel Barrigón López.

Una cuestión prioritaria que se ha valorado es la 
necesidad de negociar de una vez por todas la necesaria 
reducción de horario lectivo y la reducción de las ratios 
del alumnado por aula. Los compañeros y compañeras 
han coincidido en la necesidad de alcanzar acuerdos 
fructíferos que permitan avanzar hacia la recuperación de 
los derechos de los compañeros a los que representamos. 

Por otro lado, en esta reunión se ha analizado una de 
las cuestiones que es necesario negociar este curso: la 
implementación de la LOMLOE en Castilla y León, teniendo 
como referente las actuaciones que se lleven a cabo a 
nivel estatal. Habrá que trabajar en la elaboración de los 
currículos o el Estatuto Docente, entre otros. El sindicato 
ha insistido en que los continuos vaivenes legislativos 
aumentan la burocracia y no atajan los problemas 
reales de la educación. Por ello, es necesario un Pacto 
por la Educación nacional, que aborde las necesidades 
de la sociedad española en el futuro. Los borradores de 
currículo de las diferentes etapas que den estabilidad al 
sistema, que estamos conociendo, inquietan a diferentes 
especialidades, por lo que CSIF exige a la Consejería de 
Educación de Castilla y León, que aplique la norma en 
nuestra Comunidad, respetando y manteniendo la actual 
carga horaria que tienen las todas importantes materias 
de nuestro sistema educativo. 

Además, se han analizado las retribuciones docentes. 
En este sentido, un dato signifi cativo, es el agravio salarial 
que existe entre los docentes de Castilla y León respecto 
al resto de comunidades autónomas, ya que cobran un 
promedio de 124 euros menos al mes (1.736 euros al 
año) por las diferencias en los complementos específi co 
y sexenios. CSIF recuerda la campaña que bajo el lema 
“A igual trabajo, igual salario” se ha puesto en marcha 
desde 2018, así como la campaña de recogida de fi rmas 
que permanece abierta (https://www.csif.es/contenido/
castilla-y-leon/educacion/251966).

Por otra parte, en este encuentro se han analizado 
de nuevo los porcentajes de interinidad en nuestra 
Comunidad, que os presentamos en el anterior número 
de Debate Profesional y se ha defendido que las ofertas 
de empleo público son básicas para cumplir el objetivo 
de reducir la interinidad al 8% en virtud de los acuerdos 
nacionales suscritos, y al 5% en Castilla y León, tal y 
como marca el acuerdo de 19 de mayo de 2006 con la 
Junta, aún vigente.   

En el momento de escribir estas líneas, CSIF está 
a la espera de conocer los detalles de lo que acaba de 
pactar el Gobierno en el Congreso de los Diputados, con 
respecto a los interinos, dentro de la ley de medidas 
urgentes para reducir la temporalidad en los empleados 
públicos. Estudiaremos su aplicación en el sector 
educativo, exigiendo seguridad jurídica y que no se 
produzcan agravios comparativos entre comunidades 
autónomas y colectivos.

El equipo de Educación de CSIF Castilla y León ha 
consolidado su compromiso en la defensa de la educación 
pública de nuestra Comunidad, sin ambigüedades, 
luchando por mejoras en las condiciones laborales del 
profesorado al que representamos, desde la independencia, 
profesionalidad y coherencia que nos caracteriza.
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Reconocimiento a Javier García Jiménez 
como responsable de PRL

El Sector de Educación de CSIF Castilla y León quiere 
reconocer la labor de nuestro querido compañero, 
Javier García Jiménez, que desde 2012 asumió, con 
gran responsabilidad y profesionalidad, la labor de 
responsable de Prevención de Riesgos Laborales (PRL) 
en el ámbito educativo en Castilla y León. Esta tarea ha 
sido compartida con la presidencia del sector en Ávila, 
provincia en la que también era -y se mantiene en la 
actualidad-, delegado de prevención.

Sirvan estas líneas de pequeño homenaje a un gran 
compañero y una gran persona y de agradecimiento por 
su trabajo y su inmejorable disposición a colaborar en 
todo aquello que el sindicato ha reclamado. La tarea 
sindical, en ocasiones poco valorada y respetada, tiene 
mucho que agradecer a compañeros como Javier, que 
son un ejemplo de honestidad y rectitud y realizan una 
inestimable representación del profesorado.

El trabajo desarrollado en el ámbito de Prevención de 
Riesgos Laborales en el sector educativo es, en general, 
poco conocido. Los Comités de Seguridad y Salud son 
órganos de información, debate, consulta y participación, 
que deben velar por el cumplimiento de la normativa 
general y propia en materia de PRL. 

Javier, además de reivindicar en el Comité Intercentros 
de Seguridad y Salud de Castilla y León (CISS) 
innumerables cuestiones, ha informado a los compañeros 
y compañeras de lo allí sucedido y ha trasladado a 
la Administración la problemática que detectaba de 
primera mano en los centros o que le hacían llegar por 
su responsabilidad autonómica los responsables de los 
Comités de Seguridad y Salud Provinciales. 

En el CISS se abordan cuestiones tan relevantes 
como las enfermedades profesionales de todos los 
empleados públicos, en reuniones de Grupos de Trabajo 
y de Comisiones Técnicas. Reivindicaciones de CSIF 
como el reconocimiento de patologías de la voz como 
enfermedad profesional, petición de mejoras en los 
equipamientos de los centros, formación del profesorado 
en este ámbito o la creación de la fi gura del delegado de 
prevención en los centros con reconocimiento acorde a 
su labor, entre otras muchas, se trasladan también en 
este foro. 

Habéis tenido acceso a los numerosos escritos 
realizados en los que hemos demandado información 
sobre la vacunación del profesorado frente a la COVID-19 
y hemos exigido la necesaria equipación a los centros de 
equipos de purifi cación, dando respuesta a las defi ciencias 
detectadas de estrés térmico por frío, y la mejora de los 
EPIS (equipos de protección individual) de los centros 
donde se precisan. CSIF ha denunciado las condiciones 
adversas en las que se ha tenido que impartir docencia, 
con la necesaria ventilación natural y las defi ciencias 
de los centros en este terreno, con temperaturas bajas 
que incumplían la normativa vigente. Hemos trasladado 
también problemas de infraestructuras, solicitando la 

adaptación de espacios e información sobre el uso de 
ciertos materiales, como en el caso de laboratorios. A los 
escritos sobre evaluaciones de riesgo de los puestos de 
trabajo y adaptación, si procede, del puesto, se unieron 
modelos de reclamaciones individuales que se pusieron 
a disposición de nuestra afi liación, al igual que en el 
caso citado de estrés térmico, logrando conseguir lo 
demandado en algunos casos y haciendo aún más visible 
esta problemática. Lamentamos que la Consejería de 
Educación se limite a “pasar la pelota” a los servicios 
de prevención propios de la Junta de Castilla y León 
y estos mismos nos remitan de nuevo a la Consejería 
de Educación. Esto no hace que dejemos de hacer 
nuestro trabajo y de exigir responsabilidades, allá donde 
debemos. 

En los últimos tiempos, sus actuaciones derivadas 
de la COVID-19, compatibilizadas con su docencia como 
profesor de Física y Química en el IES Isabel de Castilla, 
de Ávila y con las tareas propios de delegado de Sección 
Sindical de esa misma provincia, han hecho posible hacer 
extensivas nuestras peticiones a toda la Comunidad, con 
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la exigencia a la Administración de colaborar con todos 
los centros públicos para poder cumplir las medidas de 
seguridad necesarias derivadas de la pandemia y que 
la seguridad en las aulas fuera la máxima posible. En 
estas reuniones se ha recibido información puntual, que 
se ha trasladado a todos los compañeros y compañeras, 
sobre la realización de los test de seroprevalencia, los 
protocolos de seguridad generales de los centros y los 
específi cos como en el caso de la EBAU o las guías para 
la realización de actividades en los centros.

A lo largo de estos casi diez años, CSIF, de la mano 
de nuestro compañero Javier, ha intentado luchar por 
un reconocimiento del ámbito de Prevención de Riesgos 
Laborales en el ámbito educativo. 

Gracias a Javier por realizar esta tarea con entusiasmo 
y buen hacer, por compartir su saber con humildad y por 
formar parte de CSIF. 

Este ámbito en el que seguiremos trabajando 
intensamente lo ha asumido Carmen Silva Ferrero, 
actualmente liberada de CSIF Educación Zamora. 
Además de en todas nuestras sedes, en las que hay 
designado un delegado de prevención del sector, podéis 
poneros en contacto con esta compañera en prevencion.
ense73@csif.es

Puestos de difícil desempeño
Los puestos docentes de especial difi cultad del curso 

2021/2022 están regulados por la Resolución de 14 de 
octubre de 2021, de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Consejería de Educación, por la que se 
determinan los puestos docentes califi cados de especial 
difi cultad derivados de la ORDEN EDU/1205/2018, de 6 
de noviembre, por la que se establecen los criterios para 
la califi cación de los puestos docentes como de especial 
difi cultad en la Comunidad de Castilla y León.

Se establecen mediante la ORDEN EDU/1205/2018, 
de 6 de noviembre, por la que se establecen los criterios 
para la califi cación de los puestos docentes como de 
especial difi cultad en la Comunidad de Castilla y León.

Los criterios contemplados en esa norma son:

a) Que pertenezcan a centros de educación especial 
o atiendan las unidades de educación especial en 
centros ordinarios.

b) Que se encuentren en zonas rurales con una especial 

situación orográfi ca y de infraestructura viaria y estén 
en alguno de estos supuestos:

1.º Que sean de carácter singular itinerante y 
pertenecientes a determinados centros docentes 
públicos de localidades aisladas con difícil 
comunicación, recogidos en la tabla C, derivada de la 
ORDEN EDU/694/2017, de 18 de agosto, por la que 
se regulan determinados aspectos en relación con el 
profesorado que desempeña puestos compartidos o 
de carácter singular itinerante en los centros públicos 
dependientes de la Consejería competente en materia 
de educación.

2.º Que sean de carácter ordinario y pertenecientes a 
determinados centros docentes públicos de localidades 
especialmente aisladas con difícil comunicación.

c) Que pertenezcan a un centro de menores o a unidades 
educativas en establecimientos penitenciarios.
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d) Que estén ubicados en aulas hospitalarias.

e) Que pertenezcan a centros docentes públicos con un 
porcentaje del treinta por ciento de alumnado con 
necesidad específi ca de apoyo educativo.

f) Que se encuentren en centros docentes públicos 
incompletos que incluyan hasta tres unidades y 
hasta tres puestos jurídicos y alumnos de siete o 
más cursos educativos; o, que se encuentren en 
colegios rurales agrupados con aulas abiertas en más 
de una localidad, que incluyan como máximo cuatro 
unidades y hasta cuatro puestos jurídicos y alumnos 
de seis o más cursos educativos.

g) Que pertenezcan a centros docentes públicos, no 
incluidos en los criterios anteriores, y se cumplan 
todos los requisitos siguientes:

1.º Que en el período de los cuatro últimos concursos de 
traslados se haya producido un saldo global negativo 
de adjudicaciones de puestos.

2.º Que en el curso escolar anterior hayan tenido un 
porcentaje menor o igual al cincuenta por ciento de 
profesorado defi nitivo.

3.º Que, en el período de los cuatro últimos cursos 
escolares, el número global de vacantes que hayan 
sido adjudicadas al profesorado en régimen de 
interinidad suponga un porcentaje mayor o igual al 
cincuenta por ciento.
A efectos del cumplimiento de los requisitos previstos 

en los puntos 1.º y 2.º se excluirá del cómputo los 
puestos que no se puedan adjudicar de ofi cio mediante 
concurso de traslados, salvo los puestos de carácter 
singular itinerante.

h) Que deriven de la aplicación de la ORDEN 
EDU/939/2018, de 31 de agosto, por la que se regula 
el «Programa 2030» para favorecer la educación 
inclusiva de calidad mediante la prevención y 
eliminación de la segregación escolar por razones de 
vulnerabilidad socioeducativa.

Los datos comparativos en los cuatro últimos cursos son:

A continuación, presentamos los centros suprimidos y 
nuevos este curso escolar, en las nueve provincias de nuestra 
Comunidad*:

*Consultar la norma mencionada para conocer los puestos afectados en cada centro.

CRITERIO
CURSO 

2018/2019
CURSO 

2019/2020
CURSO 

2020/2021
CURSO 

2021/2022

A 64 77 79 87

B 38 38 39 38

C 9 9 9 9

D 6 6 6 6

E 14 15 11 13

F 18 17 14 21

G 40 47 30 46

H 23 26 28 28

TOTAL 212 235 216 248

REIVINDICACIONES CSIF:

• Retribuciones de estos puestos (como sucede, 
por ejemplo, en SACYL).

• Reconocimiento de un Complemento de 
peligrosidad para determinados centros 
(centros de menores y centros penitenciarios).

• No pérdida de esta puntuación en Concurso de 
Traslados posteriores.

• Apoyo con más recursos a estos centros.
• Revisión y fl exibilización de los criterios. 

Rechazamos el porcentaje del 30% establecido 
por los centros 2030. 

• Incluir como puestos de especial difi cultad la 
Atención Domiciliaria y las Unidades de Conducta.

ÁVILA

Centros suprimidos Centros nuevos

CRA Alto Tiétar [G] CRA Alto Gredos [G]

 CRA Alto Alberche [G]

CRA La Serrezuela [G]

CRA El Valle [G]

BURGOS

Centros suprimidos Centros nuevos

CEIP Montes Obarenes [G] IES Camino de Santiago [A]

CEIP Sierra de Atapuerca [A]

CEIP Virgen de la Antigua [G]

CEIP Alejandro Rodríguez de 
Valcárcel [G]

CEIP Santa Cecilia [G]

CRA La Demanda [G]

CEIP Vera Cruz [G]

LEÓN 

Centros suprimidos Centros nuevos
CRA Lillo del Bierzo [B] CEIP Virgen de la Quinta Angustia [A]
CRA de Riello [E] CEO Camino de Santiago [A]
CRA Jimena Muñiz [F] CRA Jimena Muñiz [E]
CRA Jimena Muñiz [G] CRA Noceda [F]
CEIP Páramo del Sil [G] CRA Tremor de Arriba [F]

CRA Bustillo del Páramo [F]
CRA Carucedo [G]
CEIP Antonio Justel [G]
CRA Babia [G]
CRA Noceda [G]
CRA Posada de Valdeón [G]
CRA Riello [G]
CRA Tremor de Arriba [G]
IES Valle de Laciana [G]
CRA Villager de Laciana [G]

PALENCIA

Centros suprimidos Centros nuevos
CEIP Juan Mena de la Cruz [E]
CEIP La Cañada [F]
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La Junta de Castilla y León sí pacta con la concertada 
¿por qué no muestra ese talante con la Educación 
Pública?

El pasado 12 de febrero de 
2021 la Consejería de Educación 
de Castilla y León pactó con las 
organizaciones patronales de la 
concertada: FERE, EyG, CECE y 
con los sindicatos FSIE, FEUSO, 
FETE-UGT y CCOO, un acuerdo que 

se extenderá hasta el curso 2023-2024 y que permitirá 
dar continuidad y mejorar el fi rmado en el año 2016, en 
el que ya se disponían diversas acciones encaminadas 
a mantener el empleo de los docentes, optimizar las 
ratios y dotar de más recursos a los centros. Además, 
se recogió la opción de que el profesorado de los centros 
concertados pueda acceder a la jubilación parcial 
anticipada siempre que lleven asociados contratos de 
relevo.

Ahora recibimos la noticia de que La Junta pagará 
el plus de carrera profesional a 5.200 docentes de la 
concertada de Castilla y León para «homologar» las 
retribuciones de ese profesorado al 96% de los sueldos 
de la enseñanza pública.

Los docentes de la educación pública pasan por 
un durísimo sistema de selección, por un proceso de 
oposiciones donde tienen que demostrar, ante un tribunal, 
su capacitación para la docencia: temas específi cos de 
la especialidad, parte práctica, formación pedagógica y 
didáctica… y, solo si demuestran ser los mejores, llegan 

a la fase de concurso donde decidirá su expediente 
académico, formación, experiencia, publicaciones y sus 
méritos en general. Nos preguntamos: si la enseñanza 
concertada está subvencionada con dinero público ¿por 
qué sus docentes son elegidos a dedo (ah, no, perdón…
por su currículum)? ¿No interesa “homologar” su sistema 
de selección?

CSIF también se pregunta ¿para cuándo la 
equiparación salarial del profesorado de la enseñanza 
pública? Este es el momento. Ocupamos los últimos 
puestos en la comparativa retributiva con el resto de 
Comunidades Autónomas, cuestión inadmisible siendo 
un cuerpo nacional.

Los docentes de la pública pasan años rodando por los 
colegios y los institutos de nuestra Comunidad (a veces 
también por otras Comunidades). Necesitan adquirir 
experiencia y conseguir puntos para acercarse a sus 
casas y a sus familias, y lo hacen a través de un sistema 
transparente, aunque mejorable, tanto de interinidades 
como de concurso de traslados.

Sí, la educación concertada, sostenida con fondos 
públicos, se escuda siempre en la libertad de las familias 
para elegir centro. ¿Acaso hay centros concertados en 
las zonas rurales para que puedan elegir? ¿O quizás no 
interesa porque no hay benefi cios económicos? ¿Existe 
un reparto equitativo de alumnado con necesidades 
educativas especiales?

MABEL GONZÁLEZ LUIS
CSIF EDUCACIÓN CYLCSIF EDUCACIÓN CYL

SALAMANCA

Centros suprimidos Centros nuevos
CEIP Gabriel y Galán [E] CEIP Miguel Hernández [A]
CEIP Ntra. Sra. de Asunción [E] CEIP Villares de la Reina [A]
CRA Ruta de la Plata [G] CRA Río Yeltes [G]
CRA El Robledal [G]

SEGOVIA

Centros suprimidos Centros nuevos

CEIP Santa Eulalia [A] IES María Zambrano [A]

CRA Los Almendros [A]

CRA Entre dos Ríos [G]

SORIA

Centros suprimidos Centros nuevos

CRA La Ribera [G] CEIP Gerardo Diego [A]

VALLADOLID

Centros suprimidos Centros nuevos

CEIP El Prado [F] CEIP Miguel Íscar [E]

CEIP de Viloria del Henar [F]

IES Conde Lucanor [G]

CEIP San Juan Bautista de 
Rodilana [G]

ZAMORA

Centros suprimidos Centros nuevos

CRA San Isidro [E] CRA Alfoz de Toro [E]

CRA de Villafáfi la [E]

CEIP La Hispanidad [E]

CEIP Gabriela Mistral [F]

CEIP Moraleja de Sayago [F]

CEIP Tuela-Bibey [F]

CRA Labayo de Aliste [F]
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Una cuádruple fi nanciación es lo que recibe la 
concertada del presupuesto educativo y de sus clientes:

1.- El pago delegado a sus docentes.
2.- El pago de una subvención al año como gastos de 

mantenimiento.
3.- La exención de impuestos: los centros concertados 

no pagan IBI ni tasas municipales. Por esos conceptos, 
los ayuntamientos de España dejan de percibir 700 
millones de euros.

4.- Los benefi cios fi scales al mecenazgo: los colegios 
concertados suelen tener una Fundación que se encarga 
de sortear algunos vericuetos legales. Las cuotas, en 
la mayoría de los casos son aportaciones “voluntarias” 
que se producen a cambio de un servicio, que se abonan 
periódicamente, ¿dónde está aquí el carácter gratuito de 
la enseñanza concertada?

Sin embargo, todo esto contrasta con la poca 
disposición que muestra la Junta de Castilla y León 
para negociar con los representantes del profesorado 
de la educación pública, saltando, incluso, por encima 
de sus propios acuerdos, como el que se fi rmó el 21 
de mayo de 2019 para la recuperación de las 35 horas 
y la consecuente reducción horaria que debía haberse 
aplicado el 1 de septiembre de 2019. Seguimos luchando 
porque se aplique y se reduzca el horario lectivo del 
profesorado.

Además, son ya muchas las ocasiones en que 
CSIF, como sindicato mayoritario de educación en 
Castilla y León, ha mostrado su fi rme disposición de 
negociar mejoras en las condiciones sociolaborales 
del profesorado, tales como la reducción de ratios, la 
reducción de la jornada para mayores de 55 años, la 
equiparación salarial, la reducción del porcentaje de 

interinidad o una carrera profesional compatible con el 
cobro de los sexenios.

Sin embargo, y a pesar de nuestros esfuerzos, nos 
sentimos impotentes porque sí es posible pactar y sí es 
posible llegar a acuerdos… pero con la concertada.

Desde CSIF, levantamos la voz por los compañeros, 
y seguiremos defendiendo la educación pública porque 
es garante del derecho universal a la educación; porque 
creemos en un sistema de enseñanza igualitario que 
compense las desigualdades; porque fomenta valores 
como la democracia, la integración, la interculturalidad, 
la participación y la solidaridad; porque ofrece a las 
niñas y a los niños las mismas oportunidades de vida 
y de conocimiento; porque se adapta a las necesidades 
e intereses de todo el alumnado gracias a la gran 
variedad de enseñanzas y programas educativos de 
los que dispone; porque en los países de la OCDE con 
mejores resultados, el sector educativo público es 
abrumadoramente mayoritario y alcanza el 90% de la 
matriculación; porque es la única que llega a todo los 
rincones, también a las zonas rurales, ofreciendo un 
servicio de calidad sin intereses económicos; porque 
enseña a ser ciudadanos libres, críticos y competentes, 
lo que contribuye a crear un clima de convivencia sano y 
respetuoso con nuestra sociedad…

¿Pueden también “homologar” todo esto?

Te recordamos nuestra sección: RECURSOS DIDÁCTICOS. En 
ella puedes encontrar webs interesantes con recursos para el aula. 
Os animamos a hacernos llegar vuestra propia web o blog o incluso 
vuestras páginas preferidas.

Puedes enviarnos tu recurso didáctico a:
educacyl@csif.es

Recursos didácticos 
TÍTULO: Liveworksheets
ETAPA: Primaria y Secundaria 
NIVEL: Todos los cursos
ÁREA: Lengua Castellana
ACCESO: On line
DIRECCIÓN WEB: https://es.liveworksheets.com/worksheets/
es/Lengua_Castellana
PROGRAMACIÓN: Web
DESCRIPCIÓN: En esta página web se presentan multitud de 
ejercicios de Lengua Castellana.
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Robótica en clase. Jugamos con escornabots

Todos conocemos los benefi -
cios de la robótica aplicada a la 
educación. Además de ser una he-
rramienta motivadora, favorece el 
desarrollo del pensamiento lógico, 
la visión espacial, la competencia 

matemática y otras bondades que, por motivos de ex-
tensión, no pasamos a detallar. En consecuencia, son 
muchos los centros que han apostado por incorporar los 
robots a sus aulas, obteniendo resultados positivos en 
la inmensa mayoría de los casos. Por desgracia, no todo 
el alumnado puede optar a estos recursos.

El problema es el dinero ¿o no?
Eso pensaron Tucho Méndez, Xoán Sampaíno y Rafa 

Couto, cuando en julio de 2014 se unieron para diseñar 
un robot accesible a todos los bolsillos y con un código 
libre. Un recurso que cualquiera pudiera construir con 
un mínimo de inversión. No se trata solamente de un 
robot, es un proyecto alimentado por una comunidad, 
donde cada uno aporta lo que es capaz de inventar. 
Si yo diseño una plantilla, la cuelgo para que todos se 
benefi cien. Si se me ocurre una carcasa diferente, exac-
tamente igual. De este modo, el proyecto escornabot 
crece cada día.

Lo bautizaron como escornabot
El nombre del robot viene de la palabra gallega es-

corni, que es un pequeño ciervo volador, y bot, de ro-
bot. La forma de los escornabots les recordó a este in-
secto. Los primeros escornabots han ido evolucionando, 
mejorando el diseño para que sea más fácil de construir, 
con menos errores y que se estropeen menos.

Mi colegio se apuntó a “Escornabot viajero”
En el centro Santa Teresa de Jesús, en la localidad 

abulense de El Barraco, vimos un anuncio en redes 
sociales. Se ofertaba el proyecto “Escornabot viajero” 
para aquellos centros con pocos recursos y que estuvie-
ran interesados en implementar la robótica de un modo 
diferente. Nos pusimos en contacto con Pablo Rubio, un 
colaborador habitual del proyecto escornabot y pudimos 
convencerle para participar en su propuesta. Sólo había 
10 plazas para toda España, así que nos consideramos 
muy afortunados. En “Escornabot viajero” Pablo Rubio 
nos cedió escornabots, nos dio formación gratuita y nos 
ayudó a montar nuestros propios robots. ¿Qué pedía a 
cambio? Que todo el material que surgiera al aplicarlo lo 
compartiéramos para que otros pudieran benefi ciarse.

Adivinad los resultados
Como era de esperar, la experiencia no pudo ir me-

jor. Al alumnado le encanta trabajar con robótica y per-
mite usarse en cualquier edad. Si al llegar a una clase 
dices: hoy sacaremos los “escornis”, lo más probable es 
que los niños se pongan a saltar de alegría.

En cuanto a nuestra aportación a la comunidad, 
cada docente diseñó tableros para usar con los robots 
en función de sus necesidades. Hubo de todo: de infan-
til, de primaria, de secundaria, de lengua, de religión, 
de música, de educación física… Es un medio genial 
para repasar multitud de conceptos, en cualquier área 
y en cualquier nivel.

Si te atrae la idea de construir tu propio escornabot, 
puedes visitar las siguientes páginas para ir empezan-
do:

https://escornabot.com
https://pablorubma.cc/escornabot/blorubma.cc)

ANA ALONSO POBES
MAESTRA EN EL CEIP SANTA TERESA DE JESÚSMAESTRA EN EL CEIP SANTA TERESA DE JESÚS
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CAOS a.C.

Soy partidario de la Educación basada en el rigor del 
conocimiento y el esfuerzo en los procedimientos para 
adquirirlo y en que el fi n último de la Educación no debe ser 
“crear” nada, sino contribuir con las familias y la sociedad 
a ayudar a los niños y jóvenes a ser buenos ciudadanos y 
buenas personas capaces de comprender y afrontar los retos 
de la vida y disfrutar de los innumerables ejemplos de belleza 
que nos ofrece el mundo. Entre esos retos, y solo como 
uno más, no el más importante, está el de ser empresarios 
emprendedores o trabajadores. 

Y el primer signifi cado del término “emprendimiento” lo 
entiendo más desde el punto de vista de la Filosofía y las 
Ciencias Sociales, o sea, mejorar en mis capacidades, 
emprender una carrera artística o académica, crear un 
grupo artístico o de música, estar disponible y ser generoso 
para reinventarse en la pareja o en la familia, cada día, más 
que desde el punto de vista de la Economía, en donde el 
emprendimiento empresarial, al menos en España, tiene 
más que ver con otras cosas intangibles y no tanto con las 
nociones que sobre emprendimiento empresarial se imparte 
al alumnado de Secundaria. 

Dicho esto, vamos al ataque: leí con estupor hace unas 
semanas que en Asturias un compañero puso un 10 a 
todos sus alumnos y la inspección le ha abierto un lógico 
expediente. Si hubiera explicado que esa acción servía para 
luchar contra la excesiva burocratización del profesorado, 
tendría un pase; sin embargo, el “compañero” intenta 
justifi car fi losófi camente su decisión y para eso nos trata 
de envolver en los revoltijos de su ética particular, de una 
retórica vacía, aparentemente motivacional, de entrenador 
personal, propia de Tik Tok, o peor, de telepredicador 
americano, o sea, como César Bona, el docente de “la 
pública” vendido al mejor postor de las multinacionales. 

Esta decisión de poner la nota máxima a la totalidad de 
su alumnado es un ejemplo más de ese territorio educativo 
al que cada vez llegan más náufragos docentes: el territorio 
del buenismo, del subjetivismo (todo ha de hacerse como 
creo yo), del pensamiento blandengue (pensamiento bambi 
le llamaba un asturiano como Gustavo Bueno, que, a pesar 
del apellido, tanto atacó el buenismo) que se caracteriza por 
la ausencia de criterios coherentes y por una devaluación 
continua de todo lo que signifi que esfuerzo y rigor. 

JAVIER AMPUDIA ALONSO
CSIF EDUCACIÓN LEÓN

LEÓN
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No pocos pensadores de los que refl exionan sobre 
cómo debería ser la Educación hoy día dicen que hay un 
retroceso continuado y general en Europa de la educación 
básica, secundaria y superior y que en la última década 
se ha desbocado ese retroceso. Pero es muy difícil 
demostrarlo con datos, cosa que saben muy bien los CEOS 
de las multinacionales que quieren meter sus zarpas en el 
pingüe negocio de la Educación (exactamente, ese que 
conocen muchas organizaciones religiosas, las primeras 
multinacionales, y laicas para vivir de las subvenciones 
concertadas). Es tan difícil demostrarlo con datos que, incluso, 
algunos datos han desaparecido del discurso público, como el 
fracaso escolar. Este pasó de un 34% a un 17% en la última 
década. Tenemos acuerdos con Europa para rebajarlo al 15% 
el próximo año y es seguro que llegaremos, pero desde 2015 
no se pronuncia ni se escribe ese término y se prefi ere usar 
otro fantasma, el del abandono escolar temprano, es decir, 
aquellos alumnos que no cursan FP o Bachillerato cuando 
acaban la ESO o la FP Básica. El acuerdo que tenemos es de 
llegar al 10% y parece que, milagrosamente, (o por la fuerza o 
con engaños) quién sabe si por inspiración de Microsoft o de 
La Caixa, llegaremos también, a pesar de la crisis de 2008, en 
la que Wert y Rajoy esquilmaron a la Educación Pública, nos 
quitaron 10.000 millones que no han devuelto al presupuesto 
(por cierto, a la concertada, respeto total, no se enfade la 
Conferencia Episcopal).

Ahora bien, mi percepción (lastrada, bien lo sé, por mi 
desconocimiento de la realidad de las aulas, pero enriquecida 
por los ejemplos que me cuentan los delegados y afi liados 
de CSIF León) es que la realidad no es esa, y las pruebas de 
competencias que se hacen periódicamente constatan más 
bien un estancamiento y una gran variabilidad, en función 
del tipo de prueba que sea. Por tanto, en ese batiburrillo de 
cosas resulta muy difícil saber con precisión y datos si las 
políticas educativas funcionan. La administración sabe muy 
bien lo que funciona o no, pero le da igual. Saben también que 
eliminar unas políticas educativas tiene unas consecuencias 
directas sobre su pérdida de poder y los partidos políticos 
quieren luchar por España, sí; pero antes quieren luchar por 
su partido político, su chiringuito. Y dos ejemplos de políticas 
que saben muy bien que son perniciosas para los estudiantes 
y familias españolas son los numerosos conciertos 
educativos y el bilingüismo. Hay literalmente miles de datos 
que demuestran que ambas son políticas segregadoras, 
ocasionan un mal tremendo a aquellas familias que se ven 
segregadas, pues les impide subir algún peldaño en la escala 
socioeconómica y hace perder la esperanza en la equidad y 
justicia, pues se ve muy claramente que es una política para 
benefi ciar a sus partidarios (aunque haya no partidarios a los 
que también les va bien).  

Por eso creo que los políticos que hacen leyes educativas 
cada vez que llegan al poder no quieren el bien del alumnado 
español. Lo que quieren es mantener escolarizada a toda 
la población hasta lo que el cuerpo aguante y al precio que 
sea. Y para conseguir eso, se deja de lado la educación, los 
conocimientos, las destrezas o capacidades y los valores. 
Si tradicionalmente la Educación Pública servía para dotar 
de una base cultural común a los ciudadanos, entrenarles 
para las responsabilidades de la vida adulta y poner unas 

pequeñas bases profesionales, hoy no sé bien para qué 
quieren las autoridades políticas y sus guardias pretorianos 
administrativos, empresariales y eclesiales la Educación 
Pública, pues lo que parece es que solo la quieren para lo 
mismo que usa FASA su taller de aprendizaje, para adiestrar 
trabajadores sumisos y mal pagados con el mantra de que 
les están “educando”. Usan pocas semanas para eso y luego 
un año de trabajo y al paro, a pagar a otro trabajador en 
prácticas. Y encima subvencionado por la Junta de Castilla 
y León.

¡Es que es de traca! Uso una canción del grupo brasileño 
Sepultura como título porque viene que ni al pelo para lo 
que quiero criticar. En los últimos años, además de tener 
que tragarnos sapos como los que les he contado, encima 
tenemos que aguantar la desafección, insulto y burla de no 
pocos compañeros. Asistimos a discusiones pedagógicas 
y metodológicas, debates sobre innovación educativa en 
donde, con más fe que razón, más intenciones que datos, 
hay aulas sumidas en el caos después de Cristo. La mayoría 
de los centros se salvan por el buen sentido y el pragmatismo 
de los compañeros. Pero cada vez más escucho en boca 
de docentes proclamas propias de manuales de autoayuda 
o de Sálvame, comportamientos sectarios que avalan 
metodologías que prometen el todo y en realidad solo 
son algo en edades tempranas o en especialidades muy 
concretas que se avienen bien a trabajar por ámbitos; 
metodologías que solo tienen una retórica vacía y que 
hace años fracasaron en otros sistemas educativos, como 
las erróneamente llamadas Inteligencias múltiples, o la 
educación emocional (proponer esto más allá de Primaria, 
me parece un fraude) y otros experimentos fallidos como el 
ejemplo de Summerhill, las teorías de Steiner banalizadas y 
no comprendidas o experiencias concretas en las escuelas 
Waldorf o Montessori que triunfaron parcialmente cuando 
se daban unas condiciones adecuadas entre las que está, 
oh cielos, qué descubrimiento hicieron, las bajas ratios y 
una educación profunda en Artes y Humanidades. Estos 
ejemplos o bien han fracasado totalmente o han triunfado 
solo en unas condiciones ideales que no vamos nunca 
a tener en nuestra comunidad. Y por el camino han 
contribuido a la pérdida del rigor, del análisis, de la 
evaluación y de la crítica. Y para no perder la comba, las 
autoridades educativas, ansiosas por concertar la mayoría 
de los caros servicios educativos, han rodeado esta 
panoplia de novedades con limitaciones a la autonomía 
de los docentes y ampliaciones a la autonomía de 
centros; algunos dirigidos por fieles palmeros. No creo 
que haga falta matizar a docentes que no hablo de TODOS 
los directores de Castilla y León. Por tanto, sí afirmo que 
desde hace unos 10 años ha crecido exponencialmente el 
número de directores sargentos de hierro, haciendo buena 
la máxima de Dostoievski de que la verdadera naturaleza 
del individuo la encontramos cuando está borracho o tiene 
poder. Y así nos encontramos a veces con unos proyectos de 
autonomía demenciales que generan un caos monumental 
en los centros, ocultos tras altas dosis de demagogia 
buenista, aparentemente innovadora y demostradamente 
fracasada allí donde se inventó, pero que curiosamente, 
permite muchas posibilidades de negocio por compra de 
dispositivos electrónicos, cursos de formación, jornadas 
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que, en fin… Cuando veo algunos videos, se me cae la 
cara de vergüenza ajena al ver a profesores y profesoras de 
23 años hasta 60 bailoteando y abrazándose para empezar 
una jornada sobre el aprendizaje basado en proyectos. Es 
para motivar, dice el ponente “influencer”, que afirma con 
necio orgullo que no ha leído ni una obra literaria (ni ha 
escrito nada de interés aparte del negociete del que vive, 
digo yo) durante los últimos 10 años. 

No está lejos, si seguimos así, la construcción de un país 
con varios reinos de taifas educativos, que compiten entre 
sí en busca de los alumnos con mayores posibilidades. Los 
centros concertados llevan 40 años haciéndolo y no porque 
lo diga yo; los mismos “titulares” (en los concertados usan 
expresiones como si fueran el primer equipo del Real Madrid) 
de los centros concertados más humildes se quejan de que 
las grandes franquicias les quitan a los alumnos con mayor 
capital social. Es decir, las Jesuitinas se quejan de que los 
Jesuitas se llevan a los “mejores”.

En ese conglomerado de “taifas educativas” ni la 
inspección, ni las administraciones más invasivas como la 
nuestra podrán deshacer el lío. 

Hay factores que se escapan (o no) al control de la 
administración y que contribuyen al caos, como el aumento 
del alumnado escolarizado en los últimos 20 años, que ha 
crecido un 30% de media en España cuando las plantillas no 
han crecido ni la mitad. Insinuaba que no se le escapa nada 
al control de la administración porque, llámenme obsesivo, 
creo que nuestra administración degrada sistemáticamente 
la Educación Pública, especialmente la de León, para tener 
una excusa para cerrar centros o no construir los que se 

necesitan, véase la extinta Escuela Hogar Las Encinas, de 
Ponferrada, o las docenas de aulas que ha cerrado, mientras 
las monjitas han perdido un par de ellas. Equidistancia a la 
castellana. 

Otro de esos factores que contribuyen al caos es el 
aumento del alumnado extranjero, en un 16,4%, al que 
se ha llegado de forma muy rápida pues en pocos años se 
ha multiplicado por 7 la población foránea escolarizada. 
Todo esto en medio de unos recortes brutales, muchos 
de los cuales están aún vigentes, que llegaron a lastrar 
los presupuestos educativos en un 20% por alumno, 
lo que se acompañó de una intensa segregación escolar, 
a la par que residencial, con un incremento desmesurado 
de la pobreza, alcanzando incluso a trabajadores con un 
sueldo miserable y llegando a cifras sorprendentes en el 
número de hogares en claro peligro de pobreza en España, 
no en Guinea. No lo digo yo. Lo dice Cáritas cada año y 
en León tenemos como directora de Cáritas a una peleona 
mujer, profesora y directora jubilada que, incansablemente, 
denuncia estas realidades y a la que la Administración 
ningunea.

Es lógico que, ante un panorama tan desolador, algunos se 
hayan lanzado a las “novedades” (no lo son) metodológicas y 
hayan perdido la solidez del magisterio español. Esto explica 
la fe de esos conversos en este mundo de desorden. Sin 
embargo, las reformas educativas muestran una crisis 
enorme, de carácter esencial en la que cada vez más, 
muchos con poder político y económico, no saben para qué 
sirve la Educación, qué queremos que hagan las siguientes 
generaciones, afectadas por un contexto social y económico 
adverso, con grandes incertidumbres de futuro. Por eso, tal 
vez, las buenistas recetas pedagógicas triunfantes, con el 
impulso sospechoso de fundaciones provenientes de bancos 
y medios de comunicación, parecen buscar la fabricación en 
cadena de alumnos incultos, caprichosos, infantilizados de 
por vida.

En esto, como en el cambio climático, podemos echar 
todas las culpas a multinacionales, bancos, medios y políticos 
con sus palmeros, pero también hay que preguntarse ¿qué 
puedo hacer yo? E igual que Attemborough nos dice con 
cordialidad que para prevenir el caos climático plantemos 
árboles, comamos menos carne y pescado y más verdura 
y legumbres y, cuando compremos vehículo, que sea poco 
contaminante, el “attemborough” que hay en mí dice: no 
te lances a las mal denominadas “nuevas” metodologías 
hasta no haber comprobado las ventajas de dar una clase 
con conocimientos rigurosos y procedimientos científi cos. 
Piénsalo: cuando vas a ver a alguien a quien admiras a una 
Conferencia, no te ha enviado el día antes a casa el texto 
para desde ahí, ir construyendo entre todos, ni te va a liar con 
generalidades sobre el tema y te va a hacer estudiarlo dentro 
de un proyecto con otros que tienen menos idea del tema 
que tú. Seamos, al menos, precavidos. Una metodología que 
ha triunfado durante 3.000 años no puede ser tan mala. Las 
que solo llevan 100 y ya han fracasado en varios países como 
Reino Unido y Estados Unidos, y aún las llaman “nuevas”, 
son un fracaso y un engaño en la mayor parte de la Educación 
Secundaria



CASTILLA Y LEÓN Nº 269 • Noviembre-Diciembre 2021

22

ÁVILA

El cerebro y la conducta de los niños (parte III)

En esta tercera parte del artículo me 
gustaría compartir dos metáforas que 
me han llamado la atención en mis 
últimas lecturas sobre neurociencia.

Por un lado, podríamos pensar en 
el cerebro como un mapa de navegación, una de las mejores 
brújulas que existen para entender cómo funcionamos los 
seres humanos, por qué respondemos de esa forma y cómo 
nos relacionamos con los demás. Identifi car el cerebro como 
brújula se convierte en una gran estrategia, tanto para ayudar a 
nuestros niños a crecer, como a nosotros mismos a encontrar 
estrategias para poder acompañarlos de una forma adecuada 
y respetuosa.

La neurociencia se ha encargado de explicar cómo se forma 
y funciona el cerebro, el cual, se desarrolla de dentro hacia 
fuera, mientras que actúa de abajo hacia arriba. Y como bien 
sabemos ya, conocer su desarrollo y funcionamiento nos 
ayuda a comprender el tipo de reacciones que tienen nuestros 
niños, pero también las nuestras propias. Debemos entender 
la necesidad de regular cada zona cerebral encargadas de la 
seguridad y la conexión si queremos que consigan desarrollar 
sus funciones superiores, comprendiendo que su cerebro es 
inmaduro y que, nosotros, somos su principal fuente de apoyo 
para construir esos andamios que les ayuden a desarrollar 
sus estrategias. Y sobre todo tener presente que el cerebro 
es un órgano social que se construye en las interacciones que 
los adultos les proporcionamos, y que se llena de habilidades 
dependiendo del tipo de experiencias que les ofrecemos. 
Por ello nos tenemos que plantear qué podemos hacer para 
garantizar seguridad, conexión y vínculo con el otro, y para 
desarrollar esas habilidades necesarias para ser las personas 
que nos gustaría que fueran.

Pero, además, si comprendemos el cerebro también nos 
permite saber qué podemos hacer por nosotros mismos 
para sentirnos seguros, conectados y poseedores de esas 
estrategias.

Pensar en el cerebro como brújula nos aporta mucha 
confi anza, pues nos proporciona una mirada compasiva para 
entender que lo que sucede con los demás tiene que ver con 
el funcionamiento de su cerebro y las herramientas que está 
usando dependiendo de donde esté.   

Otra mirada que nos ayuda a comprender el cerebro es pensar 
en él como una casa de dos pisos, tal y como explica el modelo 
desarrollado por Daniel Siegel. En él nos cuenta cómo este 
funciona como una casa de dos pisos, en la que en la primera 
planta se encuentra todo lo que responde a las necesidades 
básicas del ser humano (baño, concina…). Mientras que en el 

segundo piso podemos imaginar una biblioteca con una gran 
cantidad de manuales, en la que podemos aprender, poner 
atención, organizar… Y es fundamental pasar por el primero 
para poder acceder al segundo, ofreciendo una garantía de 
seguridad, con una amenaza y estado de alerta bajos y todas 
las necesidades suplidas. Lo cual a su vez nos proporciona una 
escalera que permitirá regular todas las funciones emocionales, 
sintiéndonos aceptados y conectados con los otros. Y todo 
ese orden y organización es el que permite el acceso al 
segundo piso lleno de habilidades. Por tanto, si un niño se 
siente seguro, conectado y aceptado va a tener más facilidad 
para poner en práctica las estrategias que tiene, y viceversa, 

CELIA ROMERA BLASCO
CSIF EDUCACIÓN SORIACSIF EDUCACIÓN SORIA
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puesto que los niños que se sienten inseguros, juzgados o no 
aceptados, tienen menor capacidad de atención, escucha o 
recuerdo.

En defi nitiva, esta metáfora nos enseña que necesitamos 
desarrollar estrategias que garanticen seguridad, conexión, 
presencia plena, empatía… para que el niño se sienta valorado 
y pueda acceder a las zonas altas del cerebro donde se 
encuentran todas estas habilidades.

Una forma muy sencilla y visual que utiliza Daniel Siegel 
para comprender esta metáfora es el cerebro en la palma de la 
mano, íntimamente relacionada con los 3 estados cerebrales 
explicados en la primera parte del artículo.

Por otro lado, hay varios cuentos que he descubierto 
últimamente relacionados con este tema, y que nos ayudan a 
niños y a mayores a comprender mejor el funcionamiento de 
nuestro cerebro. Los cuatro que me gustaría compartir son:

- Dentro de mi cerebro. Cuento de Erika Navarro, cuyo 
protagonista es Sergio, un niño de 6 años que nos muestra 
cómo dentro de su cerebro hay un cocodrilo, un mono y una 
parte que piensa; haciendo alusión cada uno de ellos a los 
diferentes estados cerebrales explicados en los anteriores 
artículos (reptil, emocional y ejecutivo). Con este cuento se 
percibe muy bien cómo se conectan y funcionan todos juntos 
(Editorial Pasión por los libros).

- Los 4 cerebros de Arantxa. Rafa Guerrero en este cuento 
nos explica a padres y niños que nuestro cerebro posee cuatro 
zonas con funciones diferentes pero complementarias, que 
dependen sobre todo de los cuidadores primarios (Editorial 
Sentir).

- Cómo funciona mi cerebro. Cuento infantil y juvenil que 
nos permite mostrar de una forma sencilla a los niños cómo 
es el funcionamiento cerebral ante determinadas situaciones 
y emociones. Su autora es Diana Rodríguez Salgado (Editorial 
Babidibulibros)

- Mi día cocodrilo. Libro recomendado para padres o 
educadores que quieran trabajar con sus hijos las emociones 
desde la consciencia emocional y la disciplina positiva. 
Por un lado, nos muestra de una forma divertida y creativa 
las reacciones que puede tener un niño cuando se siente 
desbordado por su enfado. Y además presenta estrategias 
dirigidas a los adultos con el fi n de acompañar a los niños 
a sentir, conocer y manejar sus emociones, especialmente 
el enfado. Libro de Rosmary Sánchez Zavala (Independently 
published).

Y no podía fi nalizar sin aconsejar dos libros muy conocidos 
y que considero imprescindibles si queremos seguir 
aprendiendo e informándonos sobre el funcionamiento del 
cerebro de nuestros niños y, por ende, sobre el motivo de sus 
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reacciones o conductas ante determinadas 
situaciones:

- El cerebro del niño: 12 estrategias 
revolucionarias para cultivar la mente en 
desarrollo de tu hijo. El neuropsiquiatra 
Daniel J. Siegel y la experta en educación 
infantil Tina Payne Bryson explican de 
una forma sencilla y accesible los nuevos 
conocimientos científi cos sobre cómo está 
constituido el cerebro infantil y cómo se 
desarrolla. Aplicando estos descubrimientos 
en nuestro día a día, es posible convertir 
confl ictos, discusiones o miedos en una 
oportunidad para integrar el cerebro del 
niño y ayudarle en su regulación emocional.  
Además, ofrece al adulto pautas claras para 
entender y manejar los distintos confl ictos 
propios de los niños en función de cada 
edad (Alba Editorial).

- El cerebro del niño explicado a los 
padres. Manual práctico, ameno y accesible 
en el que Álvaro Bilbao sintetiza los 
conocimientos que la neurociencia ofrece 
a los padres y educadores, para poder 
ayudar a los niños a alcanzar un desarrollo 
intelectual y emocional pleno (Plataforma 
Editorial).
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Celebrada una webinar sobre 
las próximas convocatorias de 
docentes y asesores en el exterior 
el pasado 20 de noviembre, con 
una muy alta participación y 
satisfacción de los asistentes

El 20 de noviembre pasado se celebró 
un seminario web de formación organizado por CSIF 
sobre los actuales concursos de asesores y docentes en 
el exterior. Asistieron en directo más de 500 afiliados.

El seminario se inició a las 9 horas y se clausuró pasadas 
las 8 de la tarde con el siguiente programa:

9 a 11: “Normativa relevante en la Acción Educativa 
Española en el Exterior”

Concepción Vidorreta García

Ponente de excelencia para educación en el exterior.

Antes: Inspectora de Educación en diversos países y 
programas en el exterior.

11 a 12: “Asesores en el exterior. La Asesoría en 
Marruecos”

Sofía Gaudó Aísa

Profesora de francés en IES La Morería (Mislata, 
Valencia)

Antes: Asesora Técnica en Marruecos (2016-2021) 
y Lectora y Auxiliar de conversación en Liceos y 
Universidad en Francia.

12 a 12.30: “Docentes en el exterior. Secciones en 
Francia”

Jesús Gilabert Juan

Catedrático de Lengua y Literatura. Jefe de la Sección 
Internacional Española de Saint-Germain-en-Laye 
(Francia).

Antes: Director de IES. Profesor de la Escuela Europea 
de Alicante.

12.30 a 13: “Docentes en el exterior. Secciones en 
Italia”

Sergio Sánchez García

Profesor de Geografía e Historia en la Sección 
Internacional Española de Palermo (Italia).

Antes: Profesor de Geografía e Historia en la Sección 
Internacional Española de Estrasburgo y Profesor de 
Geografía e Historia en la Sección Bilingüe de Budapest.

13 a 13.30: “Docentes en el exterior. Escuelas Europeas. 
Bélgica”

Irene Cabré Chacón

Profesora de Educación Infantil en la Escuela Europea 
Bruselas 1 (Bélgica) con sede en Berkendael.

Antes: Profesora de Educación Infantil en: Instituto 
Español Vicente Cañada Blanch (Londres), Instituto 
Español Juan Ramón Jiménez (Casablanca), Colegio 
Español Federico García Lorca (París) y Colegio Español 
María Moliner (Andorra).

 13.30 a 14: Convocatorias: cuestiones y sugerencias

Enrique González Gómez

CSIF Exterior

14 a 16: PAUSA

16 a 17: “Asesores en el exterior. La Asesoría en EEUU”

Eliseo Fernández Barrionuevo

Asesor Técnico en Houston (EEUU).

Antes: Profesor y Coordinador bilingüe en IES La Zafra 
(Motril). Profesor Visitante en Dallas, Texas.

17 a 17.30: “Docentes en el exterior. ALCE Alemania”

Juan Bris García

Profesor de lengua en ALCE de Stuttgart, Alemania

Antes: Profesor de español en Bremen. Profesor en 
Madrid y autor de investigaciones en literatura medieval 
española.

17.30 a 18.30: “Docentes en el exterior. ALCE Reino 
Unido”

Olga Pallás Villaverde

Profesora en ALCE de Londres (Reino Unido). Delegada 
de CSIF en la Junta de personal del Reino Unido.

Antes: Amplia experiencia docente en Centros rurales 
agrupados (CRAs) de Aragón.

Remedios Alberto Moralejo

Jornada de Exterior 20 de noviembre
ENRIQUE GONZÁLEZ GÓMEZ 
ÁREA DE EXTERIOR
SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF 
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  JORNADA CONCURSOS EXTERIOR 2021/2022 

             “Convocatorias: fase general y selección de destinos” 
 

 

ON LINE Y 
GRATUITA PARA 

AFILIADAS/OS A CSIF 
 

 

SÁ BÁDO 20 DE NOVIEMBRE 2021 
(mañ aña y tarde) 

PARA AFILIADAS/OS A CSIF 
INTERESADOS EN LAS PRUEBAS DE 
LOS CONCURSOS DE ASESORES Y 
DOCENTES EN EL EXTERIOR 

 

Información  
ense.exterior@csif.es 

 

Profesora en ALCE de Londres (Reino Unido). Presidenta 
de la Junta de personal del Reino Unido.

Antes: Profesora en el Instituto Español Juan Ramón 
Jiménez de Casablanca.

18.30 a 19: “Docentes en el exterior. Brasil. Centros de 
titularidad mixta”

Diego Zambrano Lavado

Profesor de español en el colegio "Miguel de Cervantes" 
de São Paulo (Brasil).

Antes: Profesor en los centros españoles en el exterior 
de Nador, Tánger y Tetuán (Marruecos).

19 a 19.30: “Docentes en el exterior. Colombia. Centros 
de titularidad”

María Gema García Medina

Profesora interina en el CCEE Reyes Católicos de Bogotá, 
Colombia desde el año 2013.

Secretaria de la Junta de personal de Colombia.

Antes: Profesora de Educación Infantil en centros y 
proyectos de innovación de la Comunidad de Madrid

19.30 a 20: Convocatorias: cuestiones finales

Enrique González Gómez

CSIF Exterior

Durante la Jornada, los docentes y personal en el 
exterior y los aspirantes a ocupar plaza en el extranjero, 
participaron muy activamente con comentarios, 
sugerencias y cuestiones sobre los diferentes aspectos 
de las actuales convocatorias y las novedades en cuanto 
a los procesos selectivos de los concursos.

Esperamos que, en la próxima primavera, podamos 
organizar otra Jornada ya de manera presencial 
para completar la preparación de los aspirantes a las 
vacantes antes de la celebración de las pruebas
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Publicado el RD 984/2021 por el que se regula 
la evaluación y promoción en primaria así como 
la evaluación, promoción y titulación en ESO, 
Bachillerato y FP

La publicación del Real Decreto 984/2021 viene a 
desarrollar la LOMLOE y su calendario de aplicación, 
como puede observarse en la página 41 de nuestra 
publicación “LOMLOE en clave CSIF”.

Esta norma establece que la evaluación en la ESO no 
tendrá contemplado ningún limite de materias suspensas 
para la promoción y/o titulación y como novedad (pues 
nunca antes había existido) la posibilidad de poder 
titular en Bachillerato con una materia suspensa. 

Algunos ahora se sorprenden de este Real Decreto o 
incluso piensan en recurrirlo. Se ve que no tuvieron tiempo 
de leer nuestra ya mencionada publicación, mientras 
ponían lacitos que, desde luego, no eran para defender 
la educación pública. En la página 31 en los apartados 
5 c), h) y j) de nuestro libro de la LOMLOE se habla de 
estas medidas que, por supuesto, criticábamos como una 
de las cuestiones negativas de esta ley (ver página 21). 
Recordamos que esto fue aprobado por nuestro Sector 
Nacional de Educación el 15 de diciembre de 2020. 

El motivo de considerarlo negativo viene especificado en 
otra de nuestras publicaciones anteriores a la LOMLOE: 
“Razones y propuestas para una nueva ley de Educación” 
aprobada en nuestro Comité Ejecutivo del Sector en 
febrero de 2020. Pues bien, ahí hacíamos mención 
a que las leyes de educación tienen que partir de la 
experiencia profesional y no de ideas surgidas de mentes 
de despacho. Lo que viene a ser el método científico. 

Si hacemos un poco de historia sobre esta cuestión, 
vayamos a 1989. El Ministerio de Educación de entonces 
planteaba la reforma de la ley de educación que fructificó 
en la LOGSE. Para justificar la nueva ley, se publicó un libro 
muy interesante llamado Libro blanco para la reforma del 
sistema educativo (es muy aconsejable leer esta publicación 

y observar lo poco innovador que es todo en educación).

El capítulo III -La necesidad de la reforma- se dedicaba 
a enunciar los problemas existentes en nuestro sistema 
educativo, que hacían necesario modificar la estructura 
misma del sistema. En el punto 17.3 de este capítulo 
podíamos leer: “Al término de la Educación General 
Básica y en la articulación con las Enseñanzas Medias, 
persisten altos índices de abandono escolar, así como 
de número de alumnos que no alcanzan el título de 
graduado escolar al final de la eduación obligatoria”.

Es, por tanto, necesario que este loable objetivo se 
plasmara en el articulado posterior de la LOGSE. Y 
así fue en su artículo 22, que trataba de flexibilizar la 
evaluación en la recién creada por aquel entonces ESO. 
En su apartado 1 podemos leer: “La evaluación de la 
ESO será continua e integradora. El alumno que no haya 
conseguido los objetivos del primer ciclo de esta etapa 
podrá permanecer un año más en él, así como otro más 
en cualquiera de los cursos del segundo ciclo…” Y en su 
apartado 2: “Los alumnos que al terminar esta etapa 
hayan alcanzado los objetivos de la misma recibirán el 
título de Graduado en Educación Sencudaria…”. 

Como vemos, es practicamente lo que pretende la LOMLOE 
y se refleja fielmente en el Real Decreto publicado. 
Parecería que esa medida hizo que se redujeran estos altos 
niveles de repetición y abandono escolar y se considera 
ahora pertinente recuperarlo. Pues nada de eso. Pese a la 
creación de nuevas figuras de orientación, apoyos y una 
inversión sin precedentes en la democracia, sobre todo a 
raíz de las transferencias educativas (año 2000), los datos 
son tozudos. En la publicación de Razones y propuestas 
para una nueva ley educativa, dábamos los datos a lo 
largo de los años y son tajantes: 

La norma viene a regular lo que mandata la LOMLOE y su calendario de aplicación

CSIF fue muy crítico con este aspecto de la Ley

Carga de trabajo burocrático al profesorado, producirá desigualdades y lo peor es que en nada favorece 
al alumnado, especialmente de la Educación Pública

 1990 2000 2010 2020*

INVERSIÓN EDUCATIVA PIB 3,64% 4,20% 4,91% 4,30%

Nº TOTAL ALUMNADO 8.690.472 7.446.272 8.389.426 8.217.330

Nº DOCENTES PÚBLICA 357.085 400.987 521.491 504.569

RATIO ALUMNO/PROFESOR 24,34 18,57 16,09 16,29

% ALUMNADO EN CENTROS PÚBLICOS 64,99% 68,28% 67,59% 67,10%

TASA REPETICIÓN 39,40% 36,80% 38,80% 28,70%

TASA ABANDONO ESCOLAR 38,30% 29,30% 28,20% 17,90%

PARO JUVENIL 30,50% 22,00% 40,00% 31,00%
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Desde el año de la publicación de la LOGSE en 1990 y 
hasta 10 años después de las transferencias (2010), los 
datos de repetición y abandono escolar no tenían una 
mejora considerable y, desde luego, estaban muy lejos 
de los estándares europeos. 

Este sistema de promoción automática formaba cuellos 
de botella en algunos cursos de la ESO (era flagrante en 
2º de la ESO), disparidad de criterios entre comunidades 
autónomas y centros educativos y diferencia de niveles 
considerables. Así, en la enésima reforma educativa, 
se modificó y clarificó la promoción y evaluación con 
criterios objetivos. En la LOE (la del mismo signo 
político que el actual gobierno), en su artículo 28.2 
dispone: “A los efectos de lo dispuesto en el apartado 
anterior, los alumnos promocionarán de curso cuando 
hayan superado los objetivos de las materias cursadas 
o tengan evaluación negativa en dos materias, como 
máximo y repetirán curso cuando tengan evaluación 
negativa en tres o más materias.”

Queda, por tanto, preguntarse el porqué de esta 
medida que no tiene apoyo ni de los datos, ni de lo 
razonable. Parece una medida que intenta tapar la 
sangría de los datos de abandono escolar y repetición 
en falsas estadísticas. Además, si bien sucedía ya con 

la LOGSE, ahoga al profesorado con nuevas tareas que, 
en muchos casos, no son más que carga burocrática. 
A la vez que tienen que atender a su gran número de 
alumnos (la reducción de ratio es mejor no plantearla, 
mira que haya que invertir) y tienen que hacer trabajos 
y planes de refuerzo para todo este alumnado, entre 
otras muchas tareas propias de la actividad docente. 

Todo esto cala en la sociedad, minusvalorando el título 
académico que otorga el sistema educativo. Por supuesto 
el gran perjudicado es el que cursa en la educación 
pública, creando, sin duda, un nicho de negocio en 
centros privados que aprovechan esta circunstancia. 

CSIF, desde este Libro blanco, tiene claro que mejorar el 
sistema educativo parte de prestigiar la educación pública 
y para ello atender las demandas del profesorado en sus 
propuestas. Repetimos todo en cada ley educativa. Así 
lo hicimos en Razones y propuestas para una nueva ley 
educativa y nos tememos que tendremos que repetir 
pronto en la próxima: inversión educativa, reducción de 
ratios, desdobles, apoyos, refuerzos educativos y otras 
medidas profesionales, son las que se hacen necesarias 
para abordar las cuestiones y problemas planteados. Lo 
demás es una vuelta a empezar y seguir anclados en 1989, 
más de cuarenta años después… y lo que nos queda. 

Manifiesto Día internacional contra la violencia y el 
acoso en la escuela, incluido el ciberacoso
La Central Sindical Independiente y de Funcionarios 
(CSIF), sindicato más representativo en las 
Administraciones públicas, se suma a la conmemoración 
por la UNESCO del 4 de noviembre de 2021 como Día 
Internacional contra la violencia y el acoso en la escuela, 
incluido el ciberacoso, continuando con la campaña que 
busca combatir el acoso escolar o bullying y el acoso en 
Internet o ciberbullying, un grave problema que afecta 
a millones de escolares en todo el mundo. Este año 
tendrá como tema “Luchar contra el ciberacoso y 
otras formas de violencia en línea que involucran 
a niños, niñas y jóvenes”. 

El acoso escolar o bullying es una lacra que padece 
casi el 20% de la población en edad escolar y que en 
una gran mayoría se sufre en silencio por miedo a las 
represalias o a la vergüenza que comporta admitir ser 
víctima de este tipo de maltrato. Además, el acoso en 
Internet también afecta al profesorado y al desarrollo 
de su labor.

El ciberbullying representa ya uno de cada cuatro 
casos de acoso escolar. Esta proporción aumenta 
con la edad, de forma que, a partir de los 13 años, el 
36,5% de los casos de bullying (más de uno de cada 
tres) son por ciberacoso. Así lo constata el primer 
estudio que analiza el fenómeno del ciberbullying desde 
la perspectiva de los menores afectados, realizado por 
la Fundación ANAR y la Fundación Mutua Madrileña. 
Otra conclusión llamativa es que el 70% de las 
víctimas de ciberbullying son chicas. Según este 

informe, la edad de inicio del ciberacoso es de 13,6 
años, una edad media superior a la del acoso escolar 
en general (11,6 años), probablemente relacionado con 
el momento de acceso de los más jóvenes a las 
tecnologías. La agresión más habitual suele ser 
el insulto (62,6%), aunque también hay amenazas 
en el 24,3% de casos y, en menor medida, difusión 
de fotos, vídeos e imágenes comprometidas 
(20,9%). El teléfono móvil es la herramienta más 
habitual para acosar telemáticamente y, dentro de 
este medio, el WhatsApp es la aplicación más utilizada 
(81% de los afectados). El acoso a través de redes 
sociales lo padece una tercera parte de la casuística, 
36,2%. En cuanto a la frecuencia con la que se produce 
el ciberbullying, el hostigamiento es diario para 
un 71,8% de las víctimas, algo que puede explicarse 
en parte por el fácil acceso a las tecnologías y las 
posibilidades que proporcionan.

El ciberacoso se ha incrementado en la pandemia, ya 
que en diferentes momentos la actividad educativa se 
ha tenido que desarrollar on line. Bajo el lema de CSIF 
“ANTE EL ACOSO ESCOLAR TOLERANCA CERO”, se 
enfatiza la importancia del apoyo, unión y cooperación 
en grupo en defensa de la víctima.

El profesorado se ha visto desprotegido ante esta 
nueva realidad. La pandemia ha hecho patente la 
desactualización de equipos informáticos de los 
centros, las consecuencias negativas de la brecha 
digital y el escaso apoyo por parte de la Administración, 
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que en muchos casos ha dejado solo al profesorado, 
sin facilitarle el apoyo necesario. Los docentes se han 
visto perjudicados por el mal uso de los grupos de 
WhatsApp de las familias, que se alejan de objetivos 
pedagógicos y profesionales. Es preciso contar con 
protocolos específicos ante esta realidad, dando apoyo 
al profesorado que se encuentra frente a un grave 
problema que apenas pueden detectar puesto que no 
poseen la formación específica precisa ni los medios 
necesarios. 

Por ello, CSIF considera esencial que se visualicen 
las situaciones de acoso escolar y que todos los 
miembros de la comunidad educativa se impliquen en 
su detección temprana y extinción. Para ello, desde el 
inicio del Servicio CSIF Ayuda Profes, hemos estado 
desarrollando una serie de acciones encaminadas 
a dotar al docente de las estrategias y herramientas 
necesarias para la prevención, la detección precoz y la 
intervención en los casos de acoso escolar.

CSIF está muy preocupado por este tipo de incidencias. 
Por ello, firmamos un acuerdo de colaboración con la 
asociación SOSBULLYING para asesorar a todos los 
docentes que lo necesiten. Junto con esta entidad 
especializada se han elaborado planes de acción que 
permitan luchar eficientemente contra esta lacra: se ha 
publicado la Guía CSIF Ayuda Profes “Prevención de la 
conflictividad en centros docentes” y diversos estudios 
sobre la conflictividad en las aulas, se han realizado 
jornadas de concienciación sobre esta problemática y 
se ha editado el manual “Prevenir el acoso escolar y 
mejorar la convivencia”. Además, se ofrece formación 
acreditada para el profesorado, como cursos de 

“Resolución de conflictos en el aula” o “Acoso escolar: 
detección e intervención”.

Más información en nuestra web
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Perfil competencial

A ley nueva (educativa) cho-
rreo de normativa puesta. La 
Lomloe, que modifica, a su vez, 
lo ya modificado y lo modificable, 
hace que surjan como setas en 
buenísima campaña, proyectos de 
reales decretos, órdenes y demás 
disposiciones susceptibles de mu-

dar, enmendar y reformar por los innovadores de nuevo 
cuño. Uno de ellos es el real decreto por el que se establece 
la “ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato”. 
Entre las mil bondades que se presentan en la disposición 
están las determinadas “competencias clave”, base para un 
futuro formativo y profesional y capacitar para el acceso a 
la educación superior.

Hay que admirar lo referido al “perfil competencial y a los 
saberes básicos del alumnado al término del Bachillerato”. 
Para conocimiento general, se presentan 
hasta ocho idoneidades con sus corres-
pondientes siglas, que son: Competencias 
en comunicación lingüística (CCL); en plu-
rilingüe (CP); en matemáticas, tecnología 
e ingeniería (STEM en inglés); en digital 
(CD); en personal, social y aprender a 
aprender (CPSAA); en ciudadana (CC); 
en emprendedora (CE); en conciencia y 
expresión cultural (CCEC). Con esta abun-
dancia de destrezas, entendidos y pericias 
supuestamente adquiridos no hay duda 
alguna que los estudiantes dispondrán de 
mimbres excelentes para lograr a corto, 
medio y largo plazo cuanto necesiten para 
colmar sus aspiraciones estudiosas y la-
borales. Razón de más en ello porque son 
directrices de la Unión Europea de 22 de 
mayo de 2018, lo que suponen un plus de 
posible eficacia. 

No se podrá decir que a esta genera-
ción de estudiantes de Bachillerato se les 
haya arrinconado los talentos, esquilmado 
los mecanismos intelectuales, achicado 
las posibilidades del saber, despilfarrado 
las inquietudes culturales, apalancado en 
los descubrimientos digitales, descolocado 
en los ámbitos de la convivencia, aislados 
en aulas igualitarias sin espacios… No han 
vivido modelos de anorexia educativa, ni 
situaciones de penurias escolares, ni pla-
nes escasos de brillo. La obtención de las 
citadas competencias determinadas por 
los numerosos descriptores operativos 
para conseguirlo tiene que llevar a nuevos 
ámbitos de bienestar personal y la convic-
ción individual de que deben considerarse 
unos privilegiados y sentirse a gusto por 
cuanto les ha tocado vivir. Han sido ca-

paces de aprender, de dudar, de hacer y dejarse hacer, de 
reconocer que en este período importante de su vida han 
dispuesto de medios excepcionales para construir su per-
sonalidad. 

Otro asunto. El título de bachiller que se recibe al tér-
mino de esos estudios les une a cuantas personas bachi-
lleres que en el mundo han sido. Esa distinción enmarcada 
colgará en una pared cómplice o abandonada en cualquier 
cajón de recuerdos o apretujada en la nube de algún móvil 
perdido. En sus soledades pertinentes testifican que hubo 
un tiempo, al final de su adolescencia y primera juventud, 
que se formalizaron un buen conjunto de saberes básicos y 
de perfiles competenciales que, aunque no eran la garantía 
del conocimiento en sí mismo, eran una despensa saluda-
ble para formar parte de la educación permanente de la 
persona. Siempre se constituirán como puntos suspensivos 
de la propia vida.

Grados Oficiales

• Maestro en Educación Primaria

• Maestro en Educación Infantil

• Doble grado en Maestro de

Educación Infantil y Primaria

• Maestro en Educación Primaria Bilingüe

• Maestro en Educación Infantil Bilingüe

• Adaptación Maestro en Educación Infantil

• Adaptación Maestro en

Educación Primaria

• Pedagogía

• Doble grado en Pedagogía

y Educación Infantil

• Doble grado en Pedagogía

y Educación Primaria

Menciones

• Mención en Pedagogía Terapéutica

(Educación Especial) - Educación Infantil

• Mención en Pedagogía Terapéutica

(Educación Especial) - Educación Primaria

• Mención en Enseñanza de

la Lengua Inglesa

• Mención en Audición - Educación Infantil

• Mención en Audición - Educación Primaria

• Mención en Educación Física

• Mención en Educación Musical

Más de 45.000 docentes ya 
se han formado en la 
Facultad de 
Educación de UNIR

Sedes de exámenes nacionales 
e internacionales

¡Aprovecha los 
descuentos de 
nuestro acuerdo!

CURSOS VÁLIDOS PARA FUNCIONARIOS
DOCENTES,  INTERINOS Y OPOSICIONES

Diseño y Elaboración de Programaciones y Unidades Didáct icas en Educación Infant i l
y Pr imaria
Educación emocional  en el  aula.
El  Trastorno de Défic it  de Atención con y s in Hiperact iv idad (TDAH) Estrategias para
Docentes
Metodologías Act ivas e Innovadoras en el  aula
Resolución de Confl ictos en el  Aula
Acoso escolar:  detección e intervención
Diseño y Elaboración de Programaciones y Unidades Didáct icas en ESO y Bachi l lerato
El  trabajo por Proyectos/Aprendizaje basado en proyectos como mejora de la
cal idad educativa
Innova en tu aula con:  F l ipped Classroom, Aprendizaje Servic io y Aprendizaje basado
en el  Pensamiento

Las Nuevas Tecnologías (TIC)  en la Educación
Uso de Redes Sociales en Educación
Prevención de Riesgos en el  aula or iginados por el  uso de las Nuevas Tecnologías
Uso de herramientas G-Suite en Educación
Google Drive para docentes
Moodle para docentes y generación de recursos educativos con Exelearning

La Acción Educativa Española en el  Exter ior:  Organización,  Programas y Legis lación
Didáct ica del  Español  como Lengua Extranjera y Segunda Lengua
Mult i l ingüismo y Divers idad Cultural  en las Ciudades de Ceuta y Mel i l la
Especial ización Metodológica AICLE para docentes
Linux en el  aula

CURSOS UNIVERSIDADES
 

Cursos 100% on-l ine,  d ir ig idos a funcionarios,  opositores e inter inos de todos los n iveles
educativos y con los que puedes completar tu formación docente.  Vál idos y puntuables
como mérito en Concursos de Traslados y oposic iones de todas las Comunidades
Autónomas (según convocatoria de cada CC.AA. ,  R.D.  276/2007),  l istas de inter inos y
bolsas de trabajo (CONSULTAR CONVOCATORIAS)

CONVOCATORIAS MENSUALES
www.csif .es/nacional/educación

 
https://campuseducacion.cs if .es
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DIRIGIDOS a profesores y personal 
especializado de todos los niveles 
educativos, que trabajen o hayan 
trabajado alguna vez en centros 
públicos, concertados o privados en 
los que se impartan enseñanzas de 
régimen general o de régimen especial y 
en servicios técnicos de apoyo a los 
mismos. 

 
 
 
 
 
 
 
   

CURSOS RECONOCIDOS POR EL MEFP 
PROGRAMACIÓN DEL PRIMER SEMESTRE DE 2022 

 
 

         CURSOS ONLINE Horas Fechas 
Inicio - Fin 

 
PRECIO NO 
AFILIADOS 

 
PRECIO 

AFILIADOS 

 
MOODLE PARA DOCENTES 80 2/02/22 - 1/04/22 81 €    51 € 

 
USO DE HERRAMIENTAS G-SUITE PARA EDUCACIÓN 100 16/02/22 - 29/04/22 111 €   61€ 

   
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
  
 
 

INSCRIPCIÓN Y MATRICULACIÓN EN NUESTRA WEB 
Para más información contactar con edu.formacionmec@csif.es 
Sigue estos vínculos:  
Educación - Cursos on-line reconocidos por el Ministerio de 
Educación y FP - 1er Semestre 2022 | CSIF 
www.csif.es 

CURSOS VÁLIDOS para oposiciones, 
concursos de traslados, sexenios y bolsas 
de trabajo. Dada la gran diversidad de 
normativa al respecto, se recomienda 
consultar previamente  en las respectivas 
sedes. 




